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ASUNTO Incorpora calificación embargos OOIIPP, dispone 
secuestro y comisiona. 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se incorpora la calificación y registro del embargo sobre el inmueble distinguido con el 

folio de MI.No.001-711597 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín zona sur1. 

 

Por consiguiente, inscrita como se encuentra la medida de embargo sobre aquél 

inmueble, se dispone comisionar para el secuestro del mismo.  

 

Para que se lleve a cabo tal diligencia, confiérase comisión a los Juzgados Civiles 

Municipales de Medellín para conocimiento exclusivo de despachos 

comisorios, facultado para todo lo relacionado con su cometido, inclusive para 

subcomisionar, delegar y reemplazar secuestre de la lista de auxiliares de la justicia, y 

allanar teniendo en cuenta la sentencia C-519 de julio 11 de 2007 de la Corte 

Constitucional, referente a la inviolabilidad de domicilio. Expídase el despacho 

comisorio con los insertos de Ley, como lo disponen los artículos 37 y 38 del C.G.P.  

 

Se designa como secuestre a la sociedad SU MEDIDA CAUTELAR S.A.S. identificado 

con NIT.No.901.326.996-9, Representado por el señor Juan José Rojas Flórez, 

localizado en la carrera 42A No.83-72 de la ciudad de Medellín, teléfono 3148906982, 

correo electrónico: sumedidacautelar@gmail.com. Comuníquesele su designación de 

conformidad con el artículo 49 del C.G.P. Adviértase al secuestre el deber de clir la 

función al tenor de lo dispuesto en el art. 595 nral. 8 del C.G del P., rindiendo cuentas 

comprobadas de su gestión de forma bimensual. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
Juez 

D.Ch. 

 
1 Ver archivos digitales números 02 y 02.1. 
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